
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00756-00  
Tipo de Proceso: Sucesión  
Instancia: Única 
 

Atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 509 del Código General del 
Proceso, del trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor 
FERNANDO TORRES JIMENEZ, se corre traslado a los interesados por el término 
de cinco (5) días para que, si a bien lo tienen, formulen objeciones con expresión 
de los hechos que les sirvan de fundamento. 
 
Por Secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
suministrando la información que requirió dicha entidad a través de la comunicación 
allegada el 25 de abril de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


